
^úm. US. Lunes i4 de Julio de i 85 i . 8 Ctos.

C-0B1ER1T0 DE LA PROTI1TGIA DE A L B A C E T E ,

C I R C U L A R  N U M E R O  4 6 5 .

El S r .  Subsecretar io  del Ministerio de la Go
bernación del Reino,  con fecha 4 8 de Junio últ imo, 
roe comunica la Real  orden que  dice así .

D e s e a n d o  la R e i n a  f ac i l i t a r  los me d io s  necesa
r ios  p a r a  el m e j o r  é x i t o  d e  la i m p o r t a n t e  o b r a  q u e  
con el t í t u lo  de  A tla s  de E sp a ñ a  ij sus posesiones 
cíe U ltra m a r  e s t á  p u b l i c a n d o  en  e s t a  C ó r t e  D .  F r a n 
cisco Coel l o,  h a  t en i d o  á b i e n  m a n d a r  q u e  los G o -  
Kpfnnrl  i ros V d e m a s  a u t o r i d a d e s  c iv i l es  d e p e n d i e n t e s

D  %  K C e l e r D "  M a Z n  J u l n
J Mé G a r a - ,  D.  Mariano Hijon y  D. An.on .o P™=.
do comis ionados lodos por el re er.do Coello para re-

to( j a  clase de protección, auxilios y datos que  cua l
q u i e r a  d e  d i c h o s  comisionados pudieran reclamar y 
serles útiles para el mejor desempeño de su c o m e -  
i l De Real  orden comunicada por el S r ,  Minis-  
' ° V  ia G o b e r n a c i ó n  del Reino lo digo á  V .  S .  

2 a  los efectos y á Gn de qu e  se inserte en el 
.• r  • / de esa provincia con las oportunas p r e -  

v e l % i ^  á los Alcaldes y  d e m a s  au to r id ades  depen -

dientes de la de A .  S .»
Y  he dispuesto su inserción en este periódico 

oficial para que  los Alcaldes y demas  dependientes 
J e  mi autor idad procedan a su cumplimien
to en el pueblo que  sa presenten los comisionados

que  en esta Real  disposición s e . mencionan.  A lbace te  
1 .* de Julio de 1 8 5 1 .— L u is  A n ton io  M eoro.

O T R A  N U M E R O  4 6 6 .

L a  Dirección general de Contribuciones Directas,  
Estadíst ica y  F incas  del Estado me dice con fecha 
2 3  de J um o  próximo pasado lo siguien te .

» E l  Excmo .  S r .  Ministro de Hacienda  ha  co
municado  á esta Dirección general  con fecha 2 3  del 
cor riente  la Real  orden q ue  s ig ue .— Ex cm o .  S r . —- 
Con el fin de que  no se resienta el servicio al refun
dirse en una  sola Adminis trac ión las de Contribucio
nes Di rectas  y Fincas  del Estado se ha dignado la Re i 
na m a n d a r  q ue  al circular V .  E.  el reglamento de i 
personal  aprobado en ésta fecha prevenga  lo condu
cente  para que  los Administradores nombrados se in 
corporen y hagan cargo de cuanto concierne al ramo 
de Fincas del Estado conforme lo están de las Con
tribuciones directas y Estadística,  en concepto de q u e  
por ahora y hasta tanto que  se les comuniquen  n u e 
vas instrucciones han  de cumplir  las q u e  están en 
observancia para la administración,  recaudación Pa-os  
rendición de cuentes  y  « I n d o s  del ci tado r a m o Y i
Real orden lo digo .  V .  E .  para su  intel igencia v e t cc -  
tos correspondientes.  '

^ m w i i b e  á y ,  & ^  d¡„-

pa a su cum plim iento , sirviéndole de gobierno que el 
Administrador de Contr ibuciones directas Estad,'**, y  
t  incas del Es tado  no há de a lte ra r en nod" % 
cha  seguida hasta aquí  en cuanto c o n c i a  "I ramo 
de  hacas  y sus incidencias:  q ue  los libros, y
estados han de llevarse y rendirse con separación c o 
mo una  continuación del órdon e s t a b l e c i d o ,  sm mediar 
otras formalidades al hacerse c a r g o  del citado ramo que  
las aeos dadas por regla general si hubiese existencia de
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caudales frutos ó efectos mediante que  los citados G e -  
fes y los Inspec tores hán de ejercer sus netos y fun
ciones con la misma responsabilidad que lo verificaban 
de F in c a s  del Estado.»

L o  que he dispuesto se inserte en el Boletín O fi
cial de esta Provincia para conocimiento del público. 
Albacete \ , °  de julio de 4 8 5 3  . — L u is  A n tó n  o M eoro.

O T R A  N U M E R O  4 6 7 .

Provincia de A lb a c e t e .— Part ido de la R o d a . — • 
Tercer  t r imestre de 4 8 5 4  . —  Presupues to  y r e p a r t i 
miento de las cantidades que  se necesitan en el espre
sado trimestre para al imento de les presos pobres,  los 
transeúntes y demas atenciones de la cárcel de este pa r 
tido á saber.

P R E S U P U E S T O .  Reales. M rs .

Pa ra  reintegro de lo suplido en el segundo 
trimestre.

P a r a  socorro de 2 9  presos pobres que en el 
dia existen en la cárcel á 4 8  mrs.  por so
corro.

]dem  para transeúntes.
D o tac ió n  de l  A l c a i d e .
Id.  del demandadero .
Id.  del facultativo d e  m e d ic in a  y  cirujia.
Id.  del sangrador .
Alumbrado .

Total .

6 7 0  2

3 7 6 6  
7 0 0  
4 6 0  
4 4 8  

8 0  
4 5

2 0

»

»
$

»
»

5 9 1 7  2 2

R E P A R T I M I E N T O .
N ú m . de

alm as. -Rs M r s .

L a  R o d a .
F u e n s a n ta .
L e z u z a .
Madrigueras .
Minaya .
Monta!  vos.
M u ñ e ra .
T arazona .
Vil lalgordo.
Villarrobledo.

4 5 0 5  
1 4 8 6  
2186 
2 0 7 0  
4 6 7 8  

3 7 0  
4 8 4 5  
4 0 6 4  
4 2 4 3  
6 2 1 0

1 0 6 0  . »
3 4 9 . . %
5 1 4 . . 1 .
4 8 7 . .  %
3 9 4 . . %  

8 7 . .  g
4 2 7 . .  2
9 5 6 . .  8
2 0 2 . . 2 6  

4 4 6 1 . .  6

Totales.  
Debido repar t i r .

Sobran tes .

2 5 6 3 5 . .  6 0 3 0 . .  6
5 9 1 7 . . 2 2

4 4 2 . . 4 8

L a  Roda  & de Julio de 4 8 5 1 . — El  Alcalde cons
t i tucional ,  Juan  del Cam po.

Y  habiendo merecido la aprobación de este G o 
b ie rn o ,  el presupuesto y der rama que anteceden,  p r e 
vengo ’á las municipalidades cont r ibuyentes  que ,  para 
e v i t a r  todo  perjuicio en tan interesante servicio y 
las m e d i d a s  coact ivas a que  daría margen su moro
sidad sa t i s fagan  en el término improrcgable de 'o ch o  
dias las cu o ta s  q u e  j ^ p e c l i v a m e n t e  t ienen señaladas.  
Albace te  8  de  Jul io de  l o o l  .— L u is  A n to n io  M eoro.

O T R A  N U M E R O  168.

Este Gobierno d e  p r o v i n c i a  o b s e r v a  m o r b o  t i e m 
p o  h a c e  q u e  b a s t a n t e s  A y u n t a m i e n t o s  de la p r o v i n 
cia, ya sea por indolencia ó por oirás causas no e n 
vían á su tiempo los estados trimestrales de mat r i 
monios, nacidos y muertos al tenor de lo dispuesto 
en la Rea! orden fecha 1 ,° de Diciembre fie 1 8 3 7  
inserta en el Boletín O ficial nú m.  17 de 2 8  de f e 
brero de "¡838, y hasta vé con disgusto que muchos 
de aquellos dan lugar con su morosidad á  que  se les 
recuerde todos los t r imestres la obligación en que  se 
encuent ran de ejecutar  lo que  previene el or í .  6 de 
dicha Real orden.  Semejantes  dilaciones entorpecen 
el cumpl imiento de lo preceptuado en el a rt .  7 y 
produce un trabajo que  debiera escusarse si aquellos 
manifestaran mas celo é interés en la observancia de 
las órdenes superiores.  Estoy pesuadido d e q u e  laa palia 
en este punto  es la sola causa de ese retraso,  cuando 
veo que muchas  corporaciones municipales dirigen á 
mis  manos con tal esacti lud aquellos documentos,  hasta 
el punto de recibirse algunosal tercer día de fenecido el tri
me s t re .  Al paso que  observo con sus to  el esmero en 
esta par te  de unos, lamento la falta de otros que  mi 
autor idad no puede ya mirar  con indeferencia.  Por tan
to, prevengo á  todos los Ayunta mien tos  ele la provin
cia que en lo sucesivo cuiden de qu e  los citados docu
mentos lleguen á mi poder dentro del mes siguiente al 
en que  concluya cada tr imestre;  en la segura  inteligen
cia que  el dia 1 .  °  del inmediato mes expediré  las ór 
denes oportunas  á los que  no hayan  evacuado este ser
vicio imponiéndoles las penas á  que  considere se han h e 
cho acreedores.  Albace te  9  de Julio de 1 8 5 1  . — L u is  
A n to n io  M eoro.

O T R A  N U M E R O  1 6 9 .

- ■ .. i el  i  ■ ■ ; .

L os  Alcaldes consti tucionales y demas  dependien
tes  de mi autor idad en esta provincia procederán á 
la busca y aprehensión de las caballerías cuyas  señas 
se insertan á  continuación,  remit iéndolas en este caso 
á disposición dei S r ,  Gobe rnador  de la provincia da 
Segovia^ Albacete  9  de Jul io  de 4 8 5 1  .—  L u is  A n 
tonio M eoro.

S e ñ a s .
- L q  r  . : ' ü . 11.1 • 1 Y - ' ' ' - : ■ ' 1 ■ ■' •

U n  caballo,  pelo negro,  alzada 7  cu ar tas  escasos, 
capón,  edad 8  años,  la oreja derecha  rajada  á Ia 
p u n t a ,  her rado  de pies y  manos,  t res  resobadura9 
al costillar derecho con pelo blanco y dos al iz
qu i e rdo .

Otro  de 6  años,  pelo de ra ta ,  ca r re te ,  pa tica l"  
zado del pie derecho ,  desher rado ,  alzada 6  cuar ta9 
y  medio,  u n  poco hundido  en la rodilla.

U n  m a c h o  m u la r  de 4  años pelo negro,  alzada 6 
c ua r ta s  y media ,  her rado  de pies y manos,  t res  reso
b a d u r a s  en el costillar derecho  y  otro poco en el iz
qu ie rdo ,  en la oreja derecha  una  muesca  á la p u n 
ta ,  capen.
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O T R A  N Ú M E R O  1 7 0 .

Los Alcaldes constitucionales y demas dependien
tes de mi autoridad en esta provincia procederán á 
la busca de tres caballerías cuyas señas se insertan á 
continuación, propias de Julián Moreno vecino del S a 
lobral y encontradas que sean las remitirán á dispo
sición del Alcalde Pedáneo del espresado caserío para 
que por su conducto sean entregados al interesado. 
Albacete 9  de de Julio de 1 8 5 1 .— L uis A ntonio  Meoro.

Señas.

Una ve^ua de cinco años, cardosa de seis dedos 
sobro la marca,  con una muleta de once meses, pelo 

Castaño.
Otra  yegua de 3 años, pelo negro, con una es

trella en la frente, que  se perdieron en ¡a noche de 

el dia 6.

O T R A  N U M E R O  1 7 l .

L o s  A lca lde s  Co ns t i t uc iona l e s  y  d e m a s  d e p e n d i e n 
t e s  de  mi  au to r i d a d  en es t a  p rovinc i a  p r o ce d e r án  á la 
i „ v  e n t u r a  de  los d e s e r t o r e s  del  p res id io  de  V a -  
I USC- J o s é  P l u m e d  S á n c h e z ,  P e d ro  G ó m e z  y  A n to n io  T o -  
lenc i a  -  ̂med i a s  fi liaciones se i n se r t an  á c o n t m u a -

mns a, e n ’ e l " caso de ser habidos los remitirán á  dis- 
C1° 11’ ■“ a ,>\ S r  gobernador de la provincia de V a l e n - 
r slcl'¡? 'tpV  °  de Julio de 18 51  . — L u is  Antonio
cíh. Albaccty

msmsgadas, palo negro, ojos pardos,  nariz roma, barba c e r -

riL55£B-did«:Sridú:
1“ ’ l  e o V ofirio jornalero,  edad 4 0  año. ,  e . t a -  

eslado so 1 . pe |0 ojos pardos,  n a -
tura o  pie cara redonda, color moreno.

moreno.— Es copia, Car6p»e//.

O T R A  N U M E R O  1 7 2 .

T, n c ,  Ministro de la Gobernación deí
El Excm - j un io último La tenido á

Reino con ted ia  .
bien ccmun,carme la Real  orden siguiente.

» L a  Reina se La servido idáüdor que  se re co -  
miende á l o s  A y u n t a m i e n t o s  y Diputaciones provincia-

Díaz Mendivil, titulada la nueva Ley de reemplazos, 
cuyo importe se les admitirá como gasto voluntario 
en la cuenta del presupuesto del año corriente.»

Para el debido cumplimiento de la preinserta Real 
orden encargo á los Ayuntamientos que  al recibo de 
la presente circular no hubiesen adqui rido la citada 
obra, procedan sin demora á su compra puesto que 
los egemplares se hallan de venta en esta Capital en 
la imprenta de la Union, donde dejarán satisfecho su 
importe de 2 2  rs. vn. Albacete 1 2  de Julio de 1 8 5 1 .  
L uis Antonio Meoro.

CO MANDANCIA G E N E R A L  D E L A  P R O V I N C I A
DE ALBACETE.

Con esta fecha digo al señor Gobernador  civil de la 
provincia lo que sigue.

» E n  la Junta celebrada en el día de ayer bajo 
mi presidencia para el nombramiento de Habil i tado de 
retirados de esta provincia; insiguiendo lo resuelto por el 
Excmo.  S r .  Capitán General de estos reinos en 3  de J u 
nio próximo pasado; ha sido electo por mayoría de vo
tos el Capitán graduado de la corporación D . Pedro 
Tierno,  á quien se le ha librado copia de la opor tuna 
acta, para que  se le reconozca y tenga por tal Habili tado 
de dicha clase en lo que resta del presente a ñ o .— Tengo 
el honor de participarlo á V .  S .  á los efectos convenien
tes en las oficinas de Hacienda de su digno cargo.»

Lo que he dispuesto se inserte en el B o le tín  oficial 
para conocimiento de la clase de que  se t rata y efectos 
convenientes.  Albacete 3  de Jubo de 1 8 5 4 — El B r i 
gadier Comandante General,  Bernardino S a  del Reij.

M I N I S T E R I O  D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

El S r .  Intendente Militar de Valencia con fecha 
3 0  de Junio próximo posado me dice lo que copio.

»E1 Excmo. S r .  Intendente general militar en cir
cular de 2 7  del actual me dice lo siguiente.— Debiendo 
precederse á una 2.° subasta simuhanea para contra
tar el suministro de utensilios para las tropas es tan
tes y transeúntes en el distrito de las Islas Baleares 
por el tiempo de cuatro años á contar desde 1. °  de 
Octubre del presente hasta fin de S e t iem bre  de 1 8 5 5  
he señalado la hora de la una de tarde del día 2 2  de 
Julio próximo para que  se verif ique  en la In ten d en c ia  
militar de dicho distrito y en esta gen e ra l  de m i car-o

con sugecion al pliego de condic ionesy Rea les  órden:a 
de _ 6  de Dic iembre de 4 8 4 6 ,  y  1 de Agosto de 1830  
que estaran de manifiesto en las secretarías de ambas 
dependencias .— L o que  digoá V.  S .  para que se sirva dar 
publicidad á  dicha subasta en los t é r m i n o s  q ue está 
prevenido, y á m i  el oportuno aviso de b^er lo  verifh- 
c á d o . - L o  traslado á V .  p ^ a  que  d i s ^ S »  s e r ^ r t e  
en el O / t c W  de esa p ro v in c ia  y me ^  —

de

dé aviso
. / f

del numero en q ue  tenga efecto.,U l i c r w v i v ,  t i  1 U 3  j  U U   «  J  I  •   V l T U g c t  e i e C l O . ' "

les la adquisición de la obra publicada por U. blas  Lo que  se hace saber al público para su conocí—
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miento y demás  efectos. Albacete í  de Julio de 1 8 5 1 .  
El  Comisario de Gu e r r a ,  R aim undo M arques.

D.  -Luis Antonio Meoro, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Capital, Caballero de la Real  y distinguida or
den Española Je  Carlos tercero,  Gobernador  y S u b 
delegado de Rentas  de su provincia.

Per  el presente bago saber :  Que  no habiéndose 
presentado l idiadores á  la Escribanía Nu m era r ia  que 
ha de establecerse en el pueblo de Alatoz,  para la 
el mismo, la Recueja y Poz o- loren te ,  en la subasta 
celebrada en el dia tres del actual ,  he mandado se ce
lebre otra segunda en el dia veinte y cua tro del p re 
sento mes de once á doce de su mañan a  en la casa 
donde está situado el gobierno de Provincia,  bajo las 
misma bases que se anunciaron en el Boletín n ú m e 
ro setenta y cuatro de diez v ocho de Junio anter ior .  
L o  que  se anuncia al público por medio del mismo 
periódico, para que  los l idiadores que  qu ie ran  tomar 
pa r te  en dicha subasta puedan concurri r  en el dia, ho
ra  y sitio señalado. Dado en Albacete á cinco de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y u n o .— L u ís  Antonio  
M eo ro ,— P .  M.  D .  S .  S .  J  sé L ó p ez Campos.

D. B e r n a r d in a  S á  del R e y ,  B r ig ad ie r  C o m an d an te  
g enera l  de  esta p ro v in c ia .

Por él presente,  se cita, l lama v  em p laza  é  Don 
rancisco García,  habili tado que  ha sido de los mil i ta

res ret irados de esta provincia,  vecino de esta pobla
r o n ,  contra quien se sigue causa criminal de oficio 
en el Juzgado de Guerra  de esta Comandancia  general,  
po r  atribuírsele el delito de estafa, para que  se presente 
a cárcel pública de esta capital en el t érmino de nue

v e  dias á responder á los cargos que  le resultan en di
cha  causa; que  si asi lo hiciere se le oirá y fiará jus 
t icia,  apercibido de qu e  si no lo hace  en el espresado 
té rm ino ,  se cont inuará la causa en su ausencia y r e 
beldía,  parándole el perjuicio q u e  baya  Jugar.  Y  para 
q u e  no  pueda  alegar ignorancia,  se fija el presente en 
A lb a c e te  á veinte y  seis de Junio  de  mil ochocientos 
cincuenta y  u n o .— B ern a rd in o  S a  del R e y .—-P o r  m a n 
dado de su señoría,  J u a n  F icen .

f r a n g í  Tenien te  procedente de  Cuerpos
Isabel ¡la r  !  r " °  *a Rea! orden A m er ic ana  de
corado de la pá lr ia ,  c o n d e -

# # # # #  
Bí r l e n l o  m  e n n o  de la Comisión especial de eva lua
ción y  r epa r t im ie nt o  de la contr ibución terri torial  
de  e sta  Capi ta  e Albacete y su té rmino ,  por
delega c io o .

l l a g o  saber :  Q u e  e stando concluido y aprobado

por la Comisión que  tengo el honor de presidir,  el 
Padrón  general de la riqueza inmueble,  cultivo y ga
nadería de esta Capital y su término municipal,  que 
lia de servir de base al Repart imiento de la mis
ma contribución en el presente año, he señalado con 
arreglo á las disposiciones vigentes,  el término de seis 
días, que empezarán á contarse el I i  y terminarán 
el 19 del corriente, para que  los cont r ibuyentes  que 
gusten concurran desde las 7  de la mañana  á las 2  
de la tarde,  á la Oficina de evaluación, sita en el lo
cal de la antigua Intendencia,  á orientarse de la l i -  
queza que  se les ha fijado y producir  en su caso las 
reclamaciones verbales,  ó por escrito, á q ue  crean 
tener  derecho,  las cuales serán oídas y a tendidas al 
tenor  de lo que las Instrucciones de Hacienda  dispo
nen,  advert idos de que  pasado que  sea dicho plazo 
no serán oídos.

Y  para que  ninguno pueda alegrar ignoracia,  he 
dispuesto se fige el presente en los sitios mas públi 
cos de la Capital  y  su término y en los pueblos de 
la residencia de los hacendados forasteros. Albacete H  
de Julio de 1 8 5 1  . — José Som ogij.— El Secretario,  
F ra ncisco  de la B a s tid a .

D. José María Carre rró,  Juez  de primera Instanc ia en 
Comisión de esta Capital  de Albace te .

P o r  el presente pr im er  edicto cito l lamo y e m 
plazo á Antonio T or r en t e  reo fugado de estas Cárce
les en la madru gad a  del veinte y t res  de Mayo ú l 
t imo,  contra qu ien estoy siguiendo causa c r imina l  por 
ame nazas  de m uer te  proferidas contra algunos de los com
pañeros que  tema en el calabozo en que  lo estaba en 
dichas Cárceles;  para qu e  se presente en ellas á res
ponder  á los cargos que  contra  él resultan'; pues de no 
hacerlo en el t é rmino  de treinta dias se seguirá la cau
sa en rebeldía parándole el perjuicio que  ha va  lugar.  
Dado en Albace te  á veinte y siete de Junio de°mi l
chocientos c incuenta y u n o .— José d ia r ia  C a rre ra   __
P o r  su mandado,  M a n u e l S a lv a d o r  V illora .

E n  este Gobierno de provincia penden  t res  espe
d ien tes  incoados por  Maleo  García,  vecino de A b eng ib re  
D .  E us ta qu io  Peña y  Franc isco Blozquez de Riopar ,  so
bre  indemnizac ión de daños causados d u ra n te  la última 
G u e r ra  Civil.  L o  que  se anuncia  al público á fin d e q u e  
las personas q u e  tengan que  hacer  a lgunas observacio
nes ó reclamaciones acerca de ellos, comp arezcan  en esta 
Secre t a r ia  dentro del t é rmino  de qu ince  días,  contados 
desde  el en que  se haga la publicación en el B o le tín , pues 
en ella estarán de manifiesto á todos los q u e  qu ie ran  ins
peccionarlos.  A lb ace te  4  de Julio de 1 8 5 1  .—- L u i s  A n 
tonio M eoro .

IMPRENTA BE LA UNION»
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R ,  

ca lle  de S a n  A g u s tín , n ú m .  4 7 .
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